
Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos

MODELO 3C

CITACIÓN A DETERMINADOS ASPIRANTES

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS PARA INGRESO, ACCESOS Y ADQUISICIÓN DE

NUEVAS ESPECIALIDADES EN EL CUERPO DE:

ESPECIALIDAD: PERCUSIÓN

TRIBUNAL Nº: 1

TURNO(S): LIBRE

Quedan convocados para su actuación ante este tribunal, en llamamiento

único, a las  9 horas del día  21 de JUNIO, los/las aspirantes:

CANTOS GARCÍA, JULIÁN

CARRILLO RUBIO, JUAN FRANCISCO

CRISTOFOL RUBIO, AARÓN

DE LA HUERTA ADAME, JUAN CARLOS

DE LA TORRE GUTIÉRREZ, ALBERTO

ESPADAS GARCÍA, PASCUAL

ESPÍ CAUSERA, JOSÉ VICENTE

FORNER PAULO, MIGUEL ÁNGEL

GARCÍA ALEO, IVÁN

GIMÉNEZ PÉREZ, IVÁN

GUIGÓ VALIENTE, RODRIGO

HERMOSILLA AVELLANEDA, JUAN MANUEL

HERNANDO VILLAVERDE, NOELIA

HUERTAS ARIZA, RAFAEL

JIMÉNEZ BARGUEÑO, CARLOS

JIMÉNEZ LÓPEZ, ISRAEL

JURADO COBO, JOSÉ CARLOS 
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MODELO 3C

para  la  realización  de  la  PRUEBA  PRÁCTICA,  EJERCICIO  DE

ACOMPAÑAMIENTO A LA DANZA, A3.

Aquellos/as  aspirantes  convocados/as  mediante  la  presente  citación  que

habiéndose presentado, por motivos de ajuste de la planificación prevista, no

pudieran actuar  ante el  presente tribunal serán convocados/as en el  mismo

orden  establecido  para  su  intervención  en  la  siguiente  convocatoria  de

actuación.

Los  aspirantes  deberán  presentar  declaración  responsable  actualizada

según  modelo  establecido  en  Resolución  de  31  de  mayo  de  2021  de  la

Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

De acuerdo con el artículo 21.6 de la Orden de 25 de enero de 2021, los

aspirantes  tienen  prohibido  acceder  a  las  aulas  de  examen  con  soportes

electrónicos,  teléfonos  móviles  o  aparatos  susceptibles  de  tener  conexión

informática y con el exterior, incluidos relojes inteligentes.

Vº Bº

D. RAFAEL MAYANS APARICIO

PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL

Vº Bº

D. CLAUDIO L. CASCALES MONTESINOS

SECRETARIO/A DEL TRIBUNAL


